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CONVOCATORIA TH Nº 004/2024 
 

TERCER LLAMADO 
 

CONCURSO ABREVIADO INTERINSTITUCIONAL 
 

Convocatoria en la modalidad de Concurso Abreviado Interinstitucional: 
 

 Institución Solicitante: Instituto de Investigaciones en Ciencias de la Salud. 
 Código Referencial: CAI0424 PP111 PIII P01. 
 Denominación del Cargo: PROFESIONAL III. 
 Cantidad de Vacancias: 1 (uno). 
 Monto del Sueldo: Gs. 4.961.425.- (Guaraníes Cuatro Millones Novecientos Sesenta y 

Un Mil Cuatrocientos Veinticinco).  
 Tipo de Vinculación Laboral: Permanente.  

 

REQUISITOS 
 

 Nacionalidad paraguaya.  
 Título universitario de grado, de universidad -nacional o extranjera- reconocida y 

habilitada por autoridad competente, de conformidad a la legislación vigente en la 
materia, en el área de las Ciencias de la Información, Bibliotecología o afines 
(Excluyente).  

 Experiencia laboral anterior en gestión documental y archivos en la UNA (Excluyente). 
 Haber colaborado en publicaciones y/o trabajos científicos.  
 Manejo avanzado de programas informáticos.  
 Con conocimientos certificados en redacción, normas ISO y sistemas de control interno.
 Con capacidad de organización, proactivo, dinámico, responsabilidad y trabajo en 

equipo.  
 Disponibilidad de tiempo completo, inclusive en turno opuesto según necesidad 

institucional. 
 
PERIODO DE POSTULACIÓN: 26 de julio de 2024, en el horario de 07:00 a 13:00 
horas. 
 

Los interesados deberán presentar en la Mesa de Entrada de la Secretaria del Instituto de 
Investigaciones en Ciencias de la Salud, IICS-UNA, el Formulario de Postulación con la 
documentación de respaldo, según lo establecido en el artículo 22, inciso g) de la Resolución 
N° 109/2019 “Por la cual se aprueban los lineamientos de concursos para el nombramiento, 
ascenso y/o contratación de funcionarios en la Universidad Nacional de Asunción”, con todas 
las hojas debidamente rubricadas y foliadas, EN CARPETA Y SOBRE CERRADO, haciendo 
referencia en el mismo al Nº DE CONVOCATORIA, CÓDIGO Y DENOMINACIÓN. El Curricullum 
Vitae para postulación deberá ajustarse al formato aprobado por el IICS publicado en el sitio 
web de la institución. Para mayores datos ingresar al link www.iics.una.py. De conformidad 
a lo establecido en las reglamentaciones vigentes, los postulantes deben acompañar e 
informarse sobre todo el proceso de concurso, a través de la página web de la institución. 
 
En caso de ser seleccionado, deberá presentar también las siguientes 
documentaciones para la adjudicación: 
 
1. Certificado original de antecedente judicial. 
2. Certificado original de antecedente policial. 
 
 

San Lorenzo, 25 de julio de 2024. 


